


Registro en línea de auxiliares y delegados para 
ingresar al Terminal

(Instructivo)
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Objetivo:

�Ingreso directo al Terminal sin registro en Control de Acceso.

�Registro oportuno de auxiliares o delegados.



Ingrese a nuestra página web: http://www.tpg.com.ec
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De click en el icono:  Solicitud de Acceso.
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1.Ingrese a nuestra página web: 

http://192.168.0.203/aforo_aduana/solicitudAforo
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2. Deberá ingresar el número de B/L que contiene los contenedores que

serán inspeccionados.

Presione Buscar.
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3. En la siguiente pantalla encontrará los contenedores requeridos por el SENAE
para la operación del día.
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4. En el recuadro “Autorizar a” esta deberá ingresar la(s) cédula(s) de
su representante. Y agregarlas al sistema con el botón “+”.

Tomar en cuenta lo siguiente:
Puede delegar varias personas para diferentes operaciones .
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5. En esta parte aparecerán los nombres, apellidos y números de
identificación por cada persona que agrega.

Importante:
Para solicitar acceso al patio la persona debe de estar previamente registrada
en el sistema de control de accesos y contar con su respectiva foto y huella.
Por favor ingrese el numero de cedula de la persona a autorizar.
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Si su proceso tuvo éxito, podrá ver esta pantalla.
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Una vez que el sistema acepte el

personal que ha autorizado a ingresar el

sistema generara una ventana adicional.

En esta estará el documento electrónico

en formato PDF, que contiene un código

QR.

(Recuadro en rojo).

Este documento deberá presentarlo

impreso al cierre del aforo o de manera

electrónica (en la pantalla de su

dispositivo móvil), para cerrar o finalizar el

servicio de aforo al que asistió.



Consideraciones:

Se permite registrar hasta 2 personas por contenedor.

Se permite delegar varias personas para diferentes operaciones.

Para solicitar acceso al patio, la persona debe de estar previamente registrada
en el Sistema de Control de Acceso, es decir haber entregado la documentación y
haberse tomado foto y huella digital.

El auxiliar de agente de aduana que tenga 2 o más operaciones de diferentes clientes,
deberá registrarse por cada una de ellas. De lo contrario no constará en el código QR
del reporte de aforo.

12

Contactos:

De tener dudas por favor comuníquese con nuestro Dpto. de Servicio al Cliente al
3715400 ext: 4129, 4150 y 1147 o al correo: servicioalcliente@tpg.com.ec

Celulares de las oficiales de servicio al cliente: 0969591236; 0990733215;
0999528752.


